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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual el Secretario Ejecutivo 
del IEM remite a esta Soberanía 
el Acuerdo IEM-CG-417/2018, 
aprobado por el Consejo 
General, por el cual se remite 
la lista y expedientes de las y 
los aspirantes evaluados para 
efectos del nombramiento 
del Titular de la Contraloría 
del mencionado instituto.
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IEM
Instituto Electoral de Michoacán.

Oficio: IEM-SE-4973/2018.

Asunto: Se remite Acuerdo.

Morelia, Michoacán, a 21 de septiembre de 2018.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva de la
LXXIV Legislatura del Congreso del
Estado de Michoacán.
Presente.

En atención a lo dispuesto por el artículo 37 fracciones i y viii del Código Electoral del Estado de Michoacán 
de Ocampo, remito a usted, en disco compacto, el Acuerdo del Consejo General que fue aprobado en sesión 
ordinaria de fecha 21 de septiembre de 2018, mismo que se enlista a continuación:

Acuerdo IEM-CG-417/2018, titulado, Intitulado Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
mediante el cual se aprueba la remisión de la lista y expedientes de las y los aspirantes evaluados, al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para efectos del nombramiento del Titular de la Contraloría del Instituto Electoral de Michoacán, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 47 del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mis consideraciones.

Atentamente

Lic. Luis Manuel Torres Delgado
Secretario Ejecutivo del

Instituto Electoral de Michoacán
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